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DECLARACIÓN SOBRE CAUSAS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD Y SOBRE 
ACTIVIDADES QUE PROPORCIONE O PUEDAN PROPORCIONAR INGRESOS 

ECONÓMICOS 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, y los artículos 30 y 31 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, formula la siguiente declarac ión sobre causas de posible incompatibilidad y 

actividades y declara: 

Que ��-1 no concurre (Táchese Jo que no proceda) ninguna de las causas de 

incompatibilidad descritas en el artículo 178 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen 

Electoral General/que concurren las siguientes causas de incompatibilidad de las descritas en el artículo 

178 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General 
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ACTIVIDAD OUE DESARROLLA 
1. ACTIVIDAD/CARGO PUBLICO 

ADMIN ISTRACION/EMPRESA/ORGANISMO: I Localidad: I Provincia: 

DENOMINACION DEL PUESTO: I CUERPO/ESCALA: 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: 

REMUNERACION: 

2. CARGO DE REPRESENTACION POPULAR 
Organo: I Cargo: I Remuneración: 

3. CARGO EN CAMARAS O COLEGIOS PROFESIONALES 
Corporación: I Localidad: I Provincia:

Cargo: 

Remuneración: 

4. ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA 
ACTIVIDAD O EMPRESA: Á

\..)
"\C) /\..X>íY/4 I Localidad :(attJ,tiF<:Jxrovincita ¡ [� 'Ch 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: ( 

(:;AJ�&::'. ít�lQA 

NIF: I N. 0 de inscripción/filiación a la Seguridad Social: 

S. ACTIVIDAD POR CUENTA AJENA 
ENTIDAD O EMPRESA: ,Se: QvJ'Cc � J vl\ t=:r.Or..Jc. 

Ll'JIF: 

Domicilio Social: ttuy 12 µl.� 16.. I Localidad: 

I 

P
:;�

c

t�íx:, 
(-\�L !V-� . 'K vvt "8'o LA 9uf:il2�'A 




